
Con fundamento en los artículos 113, fracciones I y III, inciso c), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 8 y 9, fracciones XI, XIII, XVI y XVIII, 48, 49, fracción III, 52 y 53 de la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción; 27, párrafo cuarto, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 

49 de las Bases para el funcionamiento de la Plataforma Digital Nacional, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 9, fracción XIII de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, faculta al Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción para establecer una Plataforma Digital Nacional que integre y 

conecte los diversos sistemas electrónicos que posean datos e información necesaria para que las autoridades 

competentes tengan acceso a los sistemas a que refiere el Titulo Cuarto del referido ordenamiento legal;   

Que el artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción señala que la Plataforma Digital 
Nacional está conformada por la información que a ella incorporen las autoridades integrantes del Sistema 
Nacional Anticorrupción y contará, al menos, con seis sistemas, entre ellos, el Sistema nacional de Servidores 
públicos y particulares sancionados (Sistema 3); 
 
Que en términos del artículo 52 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la finalidad del Sistema 
3, consiste en que las sanciones impuestas a servidores públicos y particulares por la comisión de faltas 
administrativas en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y hechos de corrupción en 
términos de la legislación penal, queden inscritas dentro del mismo y su consulta deberá estar al alcance de las 
autoridades cuya competencia lo requiera;    
 
Que el artículo 27 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas señala que en el Sistema 3 de la 

Plataforma Digital Nacional se inscribirán y se harán públicas las constancias de sanciones o de inhabilitación 

que se encuentren firmes en contra de los Servidores Públicos o particulares que hayan sido sancionados por 

actos vinculados con faltas graves en términos de dicha Ley;   

Que de conformidad con el artículo 49 de las Bases para el funcionamiento de la Plataforma Digital Nacional, 

el objeto del Sistema 3 es permitir que los usuarios tengan acceso a los datos relacionados con sanciones 

impuestas a servidores públicos y particulares por la comisión de faltas administrativas en términos de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, y hechos de corrupción, en términos de la legislación penal 

aplicable, a fin de hacer disponible dicha información para las autoridades cuya competencia lo requiera;  

Que, con la finalidad de contar con los elementos indispensables para el óptimo funcionamiento y operación del 
Sistema 3 de la Plataforma Digital Nacional, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción estima 
necesario emitir cuatro Formatos para registrar la información del Sistema nacional de Servidores públicos y 
particulares sancionados a que alude el artículo 49, fracción III de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, por la comisión de faltas administrativas graves, faltas de particulares y faltas administrativas no 
graves, así como las normas e instructivo para el registro de la información que indican los formatos, y 
 
Que en la Tercera Sesión Ordinaria 2024, celebrada el 16 de agosto de 2024, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción ha tenido a bien aprobar por unanimidad el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 

EMITE LOS FORMATOS QUE INDICAN LOS DATOS QUE SE INSCRIBIRÁN EN EL SISTEMA NACIONAL 

DE SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES SANCIONADOS DE LA PLATAFORMA DIGITAL 

NACIONAL, POR LA COMISIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES, FALTAS DE PARTICULARES Y 

FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES, Y EXPIDE LAS NORMAS E INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO 

DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN DICHOS FORMATOS. 

PRIMERO. Se emiten los formatos que indican los datos que se inscribirán en el Sistema nacional de Servidores 

públicos y particulares sancionados de la Plataforma Digital Nacional (Sistema 3), por la comisión de faltas 

administrativas graves, faltas de particulares y faltas administrativas no graves y se expiden las normas e 

instructivo para el registro de la información que señalan dichos formatos, que se enuncian a continuación: 

I. Formato que indica los datos que se inscribirán en el Sistema nacional de Servidores públicos y 

particulares sancionados de la Plataforma Digital Nacional relacionados con las sanciones firmes 

impuestas a personas servidoras públicas por la comisión de faltas administrativas graves en términos 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (Anexo I). 

 



II. Formato que indica los datos que se inscribirán en el Sistema nacional de Servidores públicos y 

particulares sancionados de la Plataforma Digital Nacional relacionados con las sanciones firmes 

impuestas a particulares (personas físicas) vinculados con faltas administrativas graves en términos 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (Anexo II). 

 

III. Formato que indica los datos que se inscribirán en el Sistema nacional de Servidores públicos y 

particulares sancionados de la Plataforma Digital Nacional relacionados con las sanciones firmes 

impuestas a particulares (personas morales) vinculados con faltas administrativas graves en términos 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (Anexo III). 

 

IV. Formato que indica los datos que se inscribirán en el Sistema nacional de Servidores públicos y 

particulares sancionados de la Plataforma Digital Nacional relacionados con las sanciones firmes 

impuestas a las personas servidoras públicas por la comisión de faltas administrativas no graves en 

términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (Anexo IV). 

 

V. Normas e instructivo para el registro de la información contenida en los formatos que indican los datos 

que se inscribirán en el Sistema nacional de Servidores públicos y particulares sancionados de la 

Plataforma Digital Nacional, por la comisión de faltas administrativas graves, faltas de particulares y 

faltas administrativas no graves (Anexo V). 

 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 

para que publique el presente Acuerdo, así como sus cinco anexos, en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. La inscripción de la información que indican los formatos aprobados  mediante el presente Acuerdo, 
será obligatoria para las autoridades competentes que prevé la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, una vez que la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción publique en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de Inicio de 
Funciones del Sistema nacional de Servidores públicos y particulares sancionados, así como los Lineamientos 
para incorporar la información de dicho Sistema, lo que no podrá exceder del primer semestre de 2025. 

TERCERO. Hasta en tanto la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción publique en el Diario 
Oficial de la Federación la Declaratoria de Inicio de Funciones y  los Lineamientos para incorporar la información 
al Sistema 3, las autoridades competentes que prevé la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, podrán comenzar a capturar y ordenar su información 
conforme a los formatos aprobados en el presente Acuerdo y resguardarla en una base de datos digital e 
independiente conforme a las especificaciones técnicas que emita la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción. Para ello, dicha Secretaría deberá proveer de la capacitación y asistencia técnica operativa, así 
como de las herramientas tecnológicas del Mercado Digital Anticorrupción para la captura, integración y 
estandarización de la información. 

CUARTO. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, los formatos aprobados son técnicamente 
operables con la Plataforma Digital Nacional, por lo que las autoridades competentes podrán incorporar la 
información al Sistema 3.  

QUINTO. El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción dispondrá la aprobación de los formatos 
para la inscripción de las sanciones por la comisión de hechos de corrupción y los demás que se indiquen en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

 

 


